
SUSCRIPCIONES

Anual para Ayuntamientos, Juzgados y Organismos Oficiales:  . . . . . . . 45,60 e
Anual particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62,35 e
Semestral particulares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34,20 e
Trimestral particulares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,90 e

SE PUBLICA LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES
EXCEPTO FESTIVOS

FRANQUEO CONCERTADO Nº 42/4
Precio ejemplar: 0,90 e

Número ejemplar atrasado: 1,45 e
Depósito Legal: SO-1/1958

ANUNCIOS

Por cada línea de texto, en letra Arial, Helvética
o similar, de cuerpo 12 y a 15 cm. de columna:

Inserción “ordinaria”: 1,45 euros.
Inserción “urgente”: 2,90 euros.

Año 2009 Viernes 7 de Agosto Núm. 91

D E  L A  P R OV I N C I A  D E  S O R I A
Boletín Oficial

S
U

M
A

R
I

O

PAG.

I .  ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

Notificación resolución expedientes sancionadores ....................................................................................................... 2

Notificación iniciación expedientes sancionadores......................................................................................................... 3

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y MARINO. CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL EBRO

Concesión aprovechmiento de aguas públicas en el río Nágima .................................................................................. 6

I I .  ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS
SORIA

Licitación adjudicación contrato paa construcción y explotación de dos aparcamientos subterráneos ...................... 6

ALMALUEZ

Cuenta general 2007........................................................................................................................................................ 7

DURUELO DE LA SIERRA

Convocatoria vacante juez de paz sustituto.................................................................................................................... 7

GOLMAYO

Modificación ordenanza fiscal del IBI.............................................................................................................................. 7

SAN PEDRO MANRIQUE

Aprobación expediente nº 1/2008 de suplemento de crédito......................................................................................... 7

EL ROYO

Licitación enajenación aprovechamiento maderable monte nº 152 del CUP................................................................. 7

Licitación enajenación aprovechamiento maderable monte nº 199 del CUP................................................................. 8

CIGUDOSA

Rectificación ..................................................................................................................................................................... 8

SANTA CRUZ DE YANGUAS

Licitación para contratación arrendamiento inmueble .................................................................................................... 8

ÁGREDA

Aprobación proyecto infraestructura polígono industrial Los Espinos. 3ª fase............................................................... 9

I I I .  ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

Convenio colectivo empresa SUFI, S.A. .......................................................................................................................... 9



ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA
EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14 de marzo), y 3.2 del texto
Refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a
las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado del Gobier-

no:; ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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Soria, 24 de julio de 2009.– El Jefe Provincial de Tráfico Acctal., Valentín Boillos Marina. 2504

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.
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ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL EBRO
NOTA - ANUNCIO

Por resolución de esta Confederación Hidrográfica del
Ebro de fecha 10 de julio de 2009, se otorga a Mª Pilar Utrilla
Lafuente la concesión de un aprovechamiento de aguas públi-
cas a derivar del río Nágima y del Embalse de Monteagudo de
Las Vicarías, en Fuentelmonge (Soria) con un caudal medio
equivalente en el mes de máximo consumo (agosto) de 0,01 l/s
y con destino a Riegos de 0,4406 has. y con sujeción a las con-
diciones que figuran en la resolución citada.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 10 de julio de 2009.– El Comisario de Aguas,

P.D. El Comisario Adjunto, José Iñigo Hereza Domínguez. 2483

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
De conformidad con el acuerdo del Ayuntamiento Pleno

de fecha 11 de Junio de 2009, por medio del presente anuncio
se efectúa convocatoria del procedimiento abierto y trámite or-
dinario, para la adjudicación del contrato de concesión de obra
pública para la construcción y explotación de dos aparcamien-
tos subterráneos bajo la Plaza de Mariano Granados y bajo el
Paseo del Espolón y las obras de urbanización de la superficie
existente sobre ambos, resto del Paseo del Espolón, y Calle Ca-
balleros hasta el final del aparcamiento existente en la Plaza
del Olivo, Calle El Ferial (hasta calle Sagunto) y Plaza de los
Jurados de Cuadrilla, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Soria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Asuntos Generales, Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 60/2009 LCSP
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contrato de concesión de obra

pública para la construcción y explotación de dos aparcamien-
tos subterráneos bajo la Plaza de Mariano Granados y bajo el
Paseo del Espolón y las obras de urbanización de la superficie
existente sobre ambos, resto del Paseo del Espolón, y Calle Ca-
balleros hasta el final del aparcamiento existente en la Plaza

del Olivo, Calle El Ferial (hasta calle Sagunto) y Plaza de los
Jurados de Cuadrilla.

b) Lugar de ejecución: Soria
c) Plazo de ejecución de la totalidad de las obras: 24 meses.
d) Comienzo de la explotación: al mes siguiente de la ob-

tención del acta de comprobación de las obras.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: ordinaria
b) Procedimiento: abierto, con varios criterios de adjudi-

cación.
4. Valor estimado del contrato: 9.900.184,68 euros, IVA ex-

cluido.
5. Obtención de documentación.
a) copistería: Copiadoras Digitales de Soria, S.L.
b) Domicilio: Plaza del Rosario nº 3. 
c) Localidad y código postal: 42002 Soria
d) Teléfono: 975 21 30 54 / 975 21 30 86
e) Fecha límite de obtención de documentos: hasta el úl-

timo día de presentación de plicas.
6. Obtención de información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Soria, Servicio de Asuntos

Generales.
b) Domicilio: Plaza Mayor nº 9.
c) Localidad y código postal: Soria, 42071.
d) Teléfono: 975 23 41 80/ 975 23 41 00.
e) Fax: 975 23 41 80.
f) Fecha límite de obtención de información: hasta el úl-

timo día de presentación de plicas.
7. Vigencia del contrato: La concesión se otorga por un pla-

zo máximo de cuarenta años, contados a partir del día si-
guiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo.

8. Garantía provisional: 297.006 euros
9. Criterios de valoración de las ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determina-

ción de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a
varios criterios directamente vinculados al objeto del contrato.

10. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Plazo de presentación: Sujeto a regulación armoniza-
da. Durante los 52 días siguientes al envío del anuncio de lici-
tación al Diario Oficial de la Unión Europea (fecha del envío
del anuncio al DOUE: 24/07/2009). 

b) Documentación a presentar: recogida en la cláusula
decimotercera del pliego.

c) Lugar de presentación:
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1ª Entidad: Ayuntamiento de Soria, Servicio de Asuntos
Generales, Sección de Contratación de 9 a 14 horas, o por co-
rreo conforme a lo previsto en la cláusula 9ª del Pliego de Con-
diciones Administrativas y con la documentación indicada en
el mismo. 

2ª Domicilio: Plaza Mayor nº 9.
3ª Localidad y código postal: Soria, 42071.
11. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Soria.
b) Domicilio: Plaza Mayor nº 9.
c) Localidad: Soria.
d) Fecha: quinto día hábil siguiente a la finalización del

plazo de presentación de proposiciones.
12. Gastos de anuncios: por cuenta del adjudicatario.
13. Perfil de contratante donde figuren las informaciones rela-

tivas a la convocatoria y donde pueden obtenerse los Pliegos:
www.ayto-soria.org.

Soria, 24 de julio de 2009.– El Alcalde, Carlos Martínez
Mínguez. 2486

ALMALUEZ
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto

de este Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio económico
de 2007, se expone al público junto con sus justificantes y el in-
forme favorable de la Comisión Especial de Cuentas durante
el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente há-
bil posterior a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia.

Dentro de dicho plazo y durante ocho días más, se admi-
tirán los reparos y observaciones que puedan formularse por es-
crito, los cuales serán examinados por dicha Comisión que
practicará cuantas comprobaciones sean necesarias, emitiendo
nuevo informe, antes de someterlas al Pleno de la Corporación,
para que puedan ser examinadas y, en su caso, aprobadas, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del RD Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Almaluez, 21 de julio de 2009.– El Alcalde, Santiago Bor-
degé Hernando. 2488

DURUELO DE LA SIERRA
Siendo precisa la renovación del cargo de Juez de Paz

sustituto, corresponde a este Ayuntamiento proceder a la elec-
ción de nuevo Juez de Paz sustituto, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 101 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de ju-
lio del Poder Judicial. A tal fin, y de acuerdo con lo estableci-
do en el art 5 del Reglamento 3/95 de 7 de Junio, se realiza
convocatoria pública a fin de que quienes estén interesados en
el desempeño del citado cargo formulen solicitud mediante es-
crito que deberán presentar en las Oficinas Municipales en el
plazo de un mes a partir de la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Según disponen los arts.1.2 del citado reglamento 3/95 y
art. 101.2 de la Ley Orgánica 6/1985, para ser Juez de Paz se re-
quiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en alguna

de las causas de incapacidad o incompatibilidad que establecen
los arts. 303 y 389 a 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Lo que se hace público para general conocimiento y
cumplimiento

Duruelo de la Sierra, 23 de julio de 2009.– El Alcalde, Ro-
mán Martín Simón. 2490

GOLMAYO
El Pleno del Ayuntamiento de Golmayo, en sesión ordi-

naria celebrada el día 27 de julio de 2009, acordó la aprobación
provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal regula-
dora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente a información públi-
ca por el plazo de treinta días a contar desde el día siguiente
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que los interesados puedan examinar el expe-
diente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
reclamaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

Golmayo, 28 de julio de 2009.– El Alcalde, Félix Cubillo
Romera. 2492

SAN PEDRO MANRIQUE
El Pleno del Ayuntamiento de San Pedro Manrique, en

sesión ordinaria celebrada el día 5 de junio de 2009, acordó la
aprobación inicial del expediente 1/2008 de concesión de su-
plemento de crédito financiado con cargo al remanente líqui-
do de tesorería.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1
por remisión del 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Regu-
ladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a ex-
posición pública por el plazo de quince días a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria, para que los interesados pue-
dan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado
alegaciones, se considerará aprobado definitivamente dicho
Acuerdo.

San Pedro Manrique, 21 de julio de 2009.– El Alcalde, Jo-
sé Antonio Hernández Alonso. 2480

EL ROYO
De conformidad con el Acuerdo de Pleno de fecha 30 de

julio de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa con-
vocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adju-
dicación, para la enajenación del aprovechamiento maderable
a ejecutar en el monte nº 199 del catálogo de los de Utilidad
Pública de la Provincia de Soria, denominado Hermandad y
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otros, propiedad de este Ayuntamiento de El Royo, conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: El Ayuntamiento de El Royo, tra-
mitación: Secretaría.

2. Objeto del contrato: Enajenación aprovechamiento ma-
derable, en el monte nº 199, de 639 m3/cc de Chopos en el
Monte “Hermanadas y otros”. 

Plazo: Anual, hasta julio de 2010.
3. Tramitación Ordinaria y procedimiento Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 26.838 eu-

ros, mejorable al alza.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información: Ayuntamien-

to de el Royo. Cl. Cantarrranas 42153. Teléfono/fax: 975
271019, de martes a viernes de 10 a 13.00 horas. Hasta el últi-
mo día de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Las previstas en el
Pliego.

8. Criterios de valoración de las ofertas: a la oferta más ven-
tajosa económicamente, sobre el presupuesto de licitación se le
otorgará la puntuación máxima, otorgándose puntos al resto
proporcionalmente.

9. Presentación de las ofertas: 15 días naturales contados
desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria. 

Plazo: Hasta el último día,presentandose la documenta-
ción prevista en el Pliego y Lugar de presentación: En el Ayun-
tamiento, o en los lugares previstos en el 38. LRJPAC.

10. Apertura de las ofertas. En el Ayuntamiento en el plazo
mínimo de 5 días, desde la fecha finalización de las ofertas en
martes o jueves.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del Adjudicatario.
El Royo, 30 de julio de 2009.– La Alcaldesa, Mª Dolores

Amezúa Brieva. 2510

De conformidad con el Acuerdo de Pleno de fecha 30 de
julio de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa con-
vocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta
económicamente más ventajosa, con varios criterios de adju-
dicación, para la enajenación del aprovechamiento maderable
a ejecutar en el monte nº 152 del catálogo de los de Utilidad
Pública de la Provincia de Soria, denominado Robledad y Rai-
gada, propiedad de este Ayuntamiento de El Royo, conforme
a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: El Ayuntamiento de El Royo, tra-
mitación: Secretaría.

2. Objeto del contrato: Enajenación aprovechamiento ma-
derable, en el monte nº 152, de 926 m3/cc de Chopos en el
Monte “Hermanadas y otros”. 

Plazo: Anual, hasta julio de 2010.
3. Tramitación Ordinaria y procedimiento Abierto.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 38.892 eu-

ros, mejorable al alza.
5. Garantía provisional: No se exige.

6. Obtención de documentación e información: Ayuntamien-
to de el Royo. Cl. Cantarrranas 42153. Teléfono/fax: 975
271019, de martes a viernes de 10 a 13.00 horas. Hasta el últi-
mo día de presentación de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Las previstas en el
Pliego.

8. Criterios de valoración de las ofertas: a la oferta más ven-
tajosa económicamente, sobre el presupuesto de licitación se le
otorgará la puntuación máxima.

9. Presentación de las ofertas: 15 dias naturales contados
desde el dia siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia de Soria. 

Plazo: Hasta el último día,presentándose la documenta-
ción prevista en el Pliego y Lugar de presentación: En el Ayun-
tamiento, o en los lugares previstos en el 38. LRJPAC.

10. Apertura de las ofertas. En el Ayuntamiento en el plazo
mínimo de 5 días, desde la fecha finalización de las ofertas en
martes o jueves.

11. Gastos de anuncios: Por cuenta del Adjudicatario.
El Royo, 30 de julio de 2009.– La Alcaldesa,Mª Dolores

Amezúa Brieva. 2509

CIGUDOSA
CORRECCIÓN ERRORES

PRESUPUESTO MUNICIPAL EJERCICIO 2009
Advertido error en el Anuncio sobre publicación por Ca-

pítulos del Presupuesto General de esta Entidad para 2009 in-
sertado en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria núm. 75,
de fecha 1 de julio de 2009, por el presente se procede a su sub-
sanación.

De este modo, donde dice: “Transferencias de capital:
3.232,00 e” debe decir “Transferencias de capital: 7.132,00 e”;
donde dice “Total Ingresos: 54.130,00 e” debe decir “Total In-
gresos: 58.030,00 e”; donde dice “Inversiones reales: 6.000,00 e”
debe decir “Inversiones reales: 9.900,00 e”; y donde dice “Total
Gastos: 54.130,00 e” debe decir “Total Gastos: 58.030,00 e”.

Cigudosa, 20 de julio de 2009.– El Alcalde, Raúl Cabria-
da Miguel. 2487

SANTA CRUZ DE YANGUAS
De conformidad con el acuerdo de la Asamblea de fecha

24 de julio de 2009, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la ofer-
ta económicamente más ventajosa, con varios criterios de ad-
judicación, para el arrendamiento del bien patrimonial, ubica-
do en la C/ Mayor número 28 para destinarlo a Centro Social
(bar), conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Santa Cruz de Yanguas.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
c) Número de expediente: 01/09.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Arrendamiento Centro Social

(bar).
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b) Duración del contrato: 1 año prorrogable.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: urgente.
b) Procedimiento: abierto.
4. Precio: debido a la escasa población del municipio y el

deseo del Ayuntamiento de mantener unos servicios mínimos,
no se cobrará ningún precio, se exige una garantía de 1500,00
euros, durante el tiempo de vigencia del arrendamiento.

5. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Santa Cruz de Yanguas.
b) Domicilio: La Plaza 1.
c) Localidad y código postal: 42173 Santa Cruz de Yan-

guas.
d) Teléfono: 975185339 Lunes (de 9 a 13 horas) y

606368591.
6. Criterios de valoración de las ofertas. Hasta un máximo

de 60 puntos.
a) Por compromiso de mejoras y servicios complementa-

rias. Hasta 20 puntos.
b) Proyecto de explotación del local: hasta 20 puntos.
c) Experiencia profesional en el sector: hasta 10 puntos.
d) Integración en el medio rural. Hasta 10 puntos.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 11 horas del mismo día

hábil en que se cumplan 15 días naturales desde la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: la recogida en el Pliego.
c) Lugar de presentación Ayuntamiento de Santa Cruz

de Yanguas. La Plaza 1. Localidad y código postal: 42173 San-
ta Cruz de Yanguas.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Ayuntamiento de Santa Cruz de Yanguas.
b) Domicilio: La Plaza 1.
c) Localidad: Santa Cruz de Yanguas.
d) Fecha y hora a las 13,00 horas del el mismo día en que

finalizo el plazo de presentación de proposiciones.
9. Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario.
Santa Cruz de Yanguas, 24 de julio de 2009.– El Alcalde,

Claudio Miguel Urbina. 2485

ÁGREDA
Por resolución nº 285/09, de 28 de julio de 2009, se apro-

bó inicialmente el Proyecto de “Infraestructura Polígono In-
dustrial Los Espinos. 3ª Fase. Anualidad 2009-2010, sometién-
dose a información pública por un plazo de ocho días conta-
dos del el día siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Durante el período de información pública quedará el
expediente a disposición de cualquiera que quiera examinarlo
en las dependencias municipales, a los efectos de que se pre-
senten las alegaciones que se consideren pertinentes.

Si transcurrido el plazo de información pública no se hu-
biesen presentado alegaciones ni informes en contra, de con-
formidad con el artículo 254. 4 a) del Decreto 22/2004, de 29

de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, la aprobación inicial del proyecto quedará
elevada a definitiva.

Ágreda, 29 de julio de 2009.– El Alcalde, Jesús Manuel
Alonso Jiménez. 2513

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE SORIA

OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO
Sección Relaciones Laborales
Ref.: Convenios Colectivos
Empresa: Sufi, S.A.
Código: 4200232

VISTO el Texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la
empresa SUFI, S.A., recibido en esta Oficina Territorial de Tra-
bajo el día 23 de junio de 2009 y suscrito el 20 de junio de 2009,
de una parte, por la Dirección de la Empresa y de otra, por la
representación sindical de los trabajadores de la Empresa.

Esta Oficina Territorial de Trabajo, en uso de las atribucio-
nes que le están conferidas en el art. 90.3 del R.D.L. 1/1995, de
24 de marzo, en relación con el R.D. 831/1995, de 30 de mayo,
Decreto 120/1995, de 11 de julio y demás de aplicación, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Esta-
do a la Comunidad de Castilla y León, en materia de Trabajo.

ACUERDA:
Primero: Ordenar su inscripción en el Libro de Registro

de Convenios con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo: Disponer su publicación en el Boletín Oficial

de la Provincia.
CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA SUFI S.A. 

CENTRO DE TRABAJO: SERVICIO DE RECOGIDA,
LIMPIEZA VIARIA Y PUNTO LIMPIO DE SORIA

CAPÍTULO I
Normas Generales

Artículo 1º.- Partes que conciertan el Convenio.
El presente Convenio Colectivo se ha suscrito por la Em-

presa SUFI, S.A., del centro de trabajo de Soria y los Repre-
sentantes de los trabajadores del Servicio de Limpieza Viaria,
Recogida de Basuras y Punto Limpio.

Ambas partes tienen capacidad suficiente conforme es-
tablecen las disposiciones legales para establecer el presente
Convenio Colectivo, obligándose por tanto, ambas partes du-
rante todo el tiempo de vigencia.

Artículo 2º.- Ámbito de aplicación.
El presente Convenio Colectivo, será de aplicación a todo

el personal que esté afecto a los servicios que la Empresa SUFI,
S.A., tiene concertados con el Excmo. Ayuntamiento de Soria,
para la limpieza viaria, recogida de basuras y punto limpio. 

Artículo 3º.- Vigencia.
El presente Convenio entrará en vigor el día siguiente al

de su firma. Sus efectos económicos se retrotraerán al día 1 de
enero de 2009.
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Artículo 4º.- Duración y Prórroga.
La duración del presente Convenio Colectivo será hasta

el día 31 de diciembre de 2014, quedando denunciado auto-
máticamente a su finalización.

No obstante lo anterior, permanecerá en vigor en su to-
talidad hasta la firma del nuevo convenio que le sustituya.

Artículo 5º.- Vinculación a la Totalidad.
Las condiciones pactadas forman un todo orgánico e in-

divisible y a efectos de su aplicación práctica, serán considera-
das globalmente.

Artículo 6º.- Absorción y compensación.
Las retribuciones establecidas en este Convenio com-

pensarán y absorberán todas las existentes en el momento de
su entrada en vigor, cualquiera que sea la naturaleza o el ori-
gen de las mismas.

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse
en el futuro por disposiciones legales de general aplicación,
sólo podrán afectar a las condiciones pactadas en el presente
Convenio, cuando consideradas las nuevas retribuciones en su
conjunto y cómputo anual, superen a las aquí pactadas.

En caso contrario, serán absorbidas y compensadas por
estas últimas, subsistiendo el presente Convenio en sus pro-
pios términos y sin modificación alguna en sus conceptos, mó-
dulos y retribuciones.

Artículo 7º.- Comisión Paritaria.
A los efectos del presente Convenio y de dirimir diferen-

cias de aplicación que puedan surgir en materias relacionadas
con el mismo, se nombra una Comisión Paritaria de Interpre-
tación del Convenio.

Serán componentes de las mismas cuatro representantes
de los trabajadores y cuatro de la empresa, designados de en-
tre los que han formado parte de la Comisión Deliberadora del
Convenio.

Para existir acuerdo será necesario la conformidad de la
mitad más uno de los vocales que integran la comisión.

Ambas partes convienen que cualquier duda o diver-
gencia que pueda surgir sobre la interpretación o aplicación de
este Convenio Colectivo, sea sometida previamente a informe
de la Comisión antes de entablar reclamación ante los Orga-
nismos competentes en esta materia.

Las funciones y actividades de la Comisión Paritaria del
Convenio no obstruirán en ningún caso el libre ejercicio de las ju-
risdicciones administrativas y contenciosas previstas en la Ley.

Artículo 8.- Norma aplicable.
En todo lo no previsto ni regulado en el presente Conve-

nio colectivo se estará a lo dispuesto por el convenio general
del sector de Limpieza Pública, Viaria, Riego, Recogida, Trata-
miento y Eliminación de Residuos y Limpieza y Conservación
de Alcantarillado, así como serán de aplicación las demás le-
yes y disposiciones de carácter general

CAPÍTULO II
Condiciones de Trabajo

Artículo 9.- Jornada de Trabajo.
Durante la vigencia del presente convenio, la jornada de

trabajo queda establecida en 35 horas a la semana.

Los trabajadores disfrutarán de 30 minutos diarios para
el bocadillo que se considerarán como tiempo efectivamente
trabajado.

Durante la vigencia del presente convenio los trabajado-
res disfrutarán de cuatro días laborables de licencia al año, re-
tribuidos como realmente trabajados. Dichos días deberán co-
municarlos por escrito a la Dirección de la Empresa con 72 ho-
ras de antelación. No pudiendo coincidir más de un operario
si es conductor o dos operarios si son peones en el mismo día.
Tendrán preferencia aquellos trabajadores que primero entre-
guen la petición, salvo en caso de urgencia.

Artículo 10.- Descanso semanal.
Todo el personal afectado por el presente Convenio Co-

lectivo que se halle prestando sus servicios en las actividades
que se recogen en el mismo y que se hallan integrados en los
Servicios de Limpieza Pública, realizarán sin discriminación
su fiesta semanal en domingo.

No obstante lo especificado en el apartado anterior, para
el personal afecto a estos servicios, que trabajan en un servicio
público de inexcusable ejecución diaria, se establecerán para
esos días unos turnos de trabajo, que se formarán con perso-
nal voluntario.

En el supuesto de que no quedaran suficientemente cu-
biertos los puestos de trabajo necesarios para realizar los ser-
vicios previstos, se completarán los cuadros de personal por
riguroso turno rotativo y de entre la totalidad de los efectivos
de los servicios.

Se establecen el siguiente sistema de descansos en sábados:
- Un sábado trabajado y uno descansado.
El incremento de plantilla que se produzca deberá ser de

conformidad con el Excelentísimo Ayuntamiento de Soria.
Artículo 11.- Fiestas.
El personal afecto a estos servicios, por estar considera-

do y tratarse evidentemente como queda dicho, de un servicio
público, está obligado a realizar los días de fiesta, clasificados
como tales en el Calendario laboral editado por la Oficina Te-
rritorial de Trabajo de Soria, una jornada igual a la realizada en
el mismo día laborable que de la semana corresponda.

La hora trabajada en domingos y festivos se abonará se-
gún se indica en la tabla anexa al convenio.

Al personal de recogida que realiza su trabajo a tarea se
le abonará siete horas, los domingos y festivos que trabaje, in-
dependientemente del tiempo que tarde en realizar el servicio.

El día de San Martín de Porres (3 de noviembre), patro-
no de estos servicios será considerado como fiesta abonable y
no recuperable. Se trasladará a día laborable cuando coincida
en día festivo. No obstante, para la celebración de este festivo
la plantilla se repartirá equitativamente al menos en dos tur-
nos que los disfrutarán en dos días distintos.

En los días 24 y 31 de diciembre no se realizará el servi-
cio de recogida nocturna.

En las fiestas de San Juan, la empresa comunicará a los re-
presentantes de los trabajadores la relación de aquel personal que
preste sus servicios en esas fechas con diez días de antelación.

Artículo 12.- Vacaciones.
Todo el personal afecto al presente Convenio Colectivo

disfrutará anualmente de treinta y un días de vacaciones retri-
buidas, de las cuales 25, al menos, serán laborables.
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El personal con menos de un año de antigüedad en la
Empresa tendrá derecho a la parte proporcional en función del
tiempo trabajado.

Las vacaciones se disfrutarán mensualmente (meses na-
turales), en carácter rotativo, durante el periodo comprendido
entre Mayo y Septiembre, ambos inclusive, distribuidas de
forma homogénea, tanto en número de peones como de con-
ductores.

Los días que falten del mes natural hasta alcanzar los 25
laborables, serán disfrutados, mediante la confección de un ca-
lendario elaborado por la empresa, en orden a organizar ade-
cuadamente el servicio, en atención a la solicitud del trabajador.

Antes del 31 de diciembre se confeccionará el calendario
de vacaciones del año siguiente.

El salario a percibir durante el período de vacaciones se
calculará según el devengo diario, excluidas horas extras y
plus de transporte, multiplicado por el número de días de va-
caciones.

Las vacaciones se interrumpirán con tres a más días de
hospitalización, así como no comenzarán el computo de las
mismas si en el momento de iniciarlas el trabajador se en-
cuentra en situación de I.T. por accidente laboral, enfermedad
profesional o baja maternal.

CAPÍTULO III
Condiciones económicas

Artículo 13.- Conceptos retributivos.
Las retribuciones de cada trabajador estarán compuestas

por el Salario Base del Convenio y los siguientes complementos:
Complemento personal: Antigüedad.
Complemento de puesto de trabajo. Nocturnidad, Tóxi-

cos. Penosos y Peligrosos y asistencia.
Complemento de calidad y cantidad: Calidad e Incentivos.
Complementos de vencimiento periódico superior a un

mes: Gratificaciones extraordinarias de Julio, Navidad, Marzo,
San Martín de Porres y paga de vinculación.

Complemento extrasalarial: Transporte.
Artículo 14.- Salario Base.
El salario base del personal afectado por este Convenio

es el que se especifica en la tabla anexa para cada una de las
categorías. El salario base se devengará por día natural.

Artículo 15.- Antigüedad.
El complemento personal de antigüedad consistirá en

tres bienios del 5 por 100 y posteriores quinquenios del 7 por
100 del salario base. Se devengará en los mismos días del sa-
lario base.

Artículo 16.- Plus de nocturnidad
Todos los operarios que trabajan entre las 21 horas y las

seis horas percibirán un plus de nocturnidad. Este plus se abo-
nará por día efectivamente trabajado en jornada nocturna y en
la cantidad consistente en el 25% sobre el salario base.

Artículo 17.- Plus tóxico, penoso y peligroso.
El personal operario afecto a los servicios de limpieza via-

ria, recogida domiciliaria de basuras y eliminación de las mis-
mas percibirá un plus por trabajos tóxicos, penosos y peligrosos
consistente en una cuantía del 20% sobre el salario base.

Artículo 18.- Plus de transporte.

Todo el personal afectado por este Convenio percibirá
un plus de transporte por día efectivamente trabajado, consis-
tente en la cantidad indicada en la tabla anexa.

Artículo 19.- Plus de calidad y plus de incentivo.
Todos los trabajadores percibirán por los conceptos de

calidad e incentivo por día trabajado, las cantidades que se es-
pecifican en la tabla anexa, según las diferentes categorías.

Artículo 20.- Gratificaciones extraordinarias.
Las gratificaciones extraordinarias se abonarán cada una

según se indica en el Anexo I.
Dichas gratificaciones se devengarán trimestralmente:
- Marzo: del 1 de enero al 31 de marzo de cada año.
- Verano: del 1 de abril al 30 de junio de cada año.
- San Martín de Porres: del 1 de julio al 30 de septiembre

de cada año.
- Navidad: del 1 de octubre al 31 de diciembre de cada año.
Las pagas de Marzo y Verano se incrementaron con la

antigüedad correspondiente a cada trabajador en treinta días
sobre el salario base de este convenio.

Las fechas de abono serán las siguientes:
- Marzo: el 31 de marzo de cada año.
- Verano: el 30 de junio de cada año.
- San Martín de Porres: el 30 de septiembre de cada año.
- Navidad: el 24 de diciembre de cada año.
Artículo 21.- Deducciones.
Los trabajadores que como consecuencia de sus retribu-

ciones percibidas, queden comprendidos como contribuyentes
al impuesto sobre la renta de las personas físicas (I.R.P.F.), se-
guirán abonando dicho impuesto y a los tipos de gravamen
que les corresponda.

Asimismo los descuentos que por el régimen general de
la Seguridad social les corresponda en cada momento.

Artículo 22.- Paga de vinculación.
Año 2009: Se genera una bolsa por importe de 40.000 eu-

ros anuales, no consolidables ni acumulables, que se devengará
del 1 de enero al 31 de diciembre del año en curso y, que se abo-
nará en un único pago en el mes de diciembre, entre aquellos
trabajadores que cumplan con el requisito imprescindible, de te-
ner un año de antigüedad en la empresa a la fecha de abono.

Aquellos trabajadores que habiendo cumplido el requi-
sito referido y causen baja en la Compañía durante el año en
curso, tendrán derecho a la parte proporcional que le corres-
ponda de la bolsa, en proporción al tiempo de permanencia es-
te año y, a su jornada de trabajo.

Las categorías de libre designación por la Compañía, es-
to es, Encargado General y Jefe de Servicio, quedan exentas
del derecho a percibir esta paga.

Año 2010: Se genera una bolsa por importe de 40.000 eu-
ros anuales, no consolidables ni acumulables, que se devengará
del 1 de enero al 31 de diciembre del año en curso y, que se abo-
nará en un único pago en el mes de diciembre, entre aquellos
trabajadores que cumplan con el requisito imprescindible, de te-
ner un año de antigüedad en la empresa a la fecha de abono.

Aquellos trabajadores que habiendo cumplido el requi-
sito referido y causen baja en la Compañía durante el año en
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curso, tendrán derecho a la parte proporcional que le corres-
ponda de la bolsa, en proporción al tiempo de permanencia es-
te año y, a su jornada de trabajo.

Las categorías de libre designación por la Compañía, es-
to es, Encargado General y Jefe de Servicio, quedan exentas
del derecho a percibir esta paga.

Año 2011: Se genera una bolsa por importe de 40.000 euros
anuales, no consolidables ni acumulables, que se devengará del
1 de enero al 31 de diciembre del año en curso y, que se abonará
en un único pago en el mes de diciembre, entre aquellos trabaja-
dores que cumplan con el requisito imprescindible, de tener un
año de antigüedad en la empresa a la fecha de abono.

Aquellos trabajadores que habiendo cumplido el requi-
sito referido y causen baja en la Compañía durante el año en
curso, tendrán derecho a la parte proporcional que le corres-
ponda de la bolsa, en proporción al tiempo de permanencia es-
te año y, a su jornada de trabajo.

Las categorías de libre designación por la Compañía, es-
to es, Encargado General y Jefe de Servicio, quedan exentas
del derecho a percibir esta paga.

Año 2012: Se genera una bolsa por importe de 40.000 eu-
ros anuales, no consolidables ni acumulables, que se devengará
del 1 de enero al 31 de diciembre del año en curso y, que se abo-
nará en un único pago en el mes de diciembre, entre aquellos tra-
bajadores que cumplan con el requisito imprescindible, de tener
un año de antigüedad en la empresa a la fecha de abono.

Aquellos trabajadores que habiendo cumplido el requi-
sito referido y causen baja en la Compañía durante el año en
curso, tendrán derecho a la parte proporcional que le corres-
ponda de la bolsa, en proporción al tiempo de permanencia es-
te año y, a su jornada de trabajo.

Las categorías de libre designación por la Compañía, es-
to es, Encargado General y Jefe de Servicio, quedan exentas
del derecho a percibir esta paga.

Año 2013: Se genera una bolsa por importe de 40.000 eu-
ros anuales, no consolidables ni acumulables, que se devengará
del 1 de enero al 31 de diciembre del año en curso y, que se abo-
nará en un único pago en el mes de diciembre, entre aquellos tra-
bajadores que cumplan con el requisito imprescindible, de tener
un año de antigüedad en la empresa a la fecha de abono.

Aquellos trabajadores que habiendo cumplido el requi-
sito referido y causen baja en la Compañía durante el año en
curso, tendrán derecho a la parte proporcional que le corres-
ponda de la bolsa, en proporción al tiempo de permanencia es-
te año y, a su jornada de trabajo.

Las categorías de libre designación por la Compañía, es-
to es, Encargado General y Jefe de Servicio, quedan exentas
del derecho a percibir esta paga.

Año 2014: Se genera una bolsa por importe de 40.000 eu-
ros anuales, que se consolidaran a final de año y, que se de-
vengará del 1 de enero al 31 de diciembre del año en curso y,
que se abonará en un único pago en el mes de diciembre, en-
tre aquellos trabajadores que cumplan con el requisito impres-
cindible, de tener un año de antigüedad en la empresa a la fe-
cha de abono.

Aquellos trabajadores que habiendo cumplido el requi-
sito referido y causen baja en la Compañía durante el año en

curso, tendrán derecho a la parte proporcional que le corres-
ponda de la bolsa, en proporción al tiempo de permanencia es-
te año y, a su jornada de trabajo.

Las categorías de libre designación por la Compañía, es-
to es, Encargado General y Jefe de Servicio, quedan exentas
del derecho a percibir esta paga.

Artículo 23º.- Revisión salarial
Año 2009: IPC Real
Año 2010: IPC Real
Año 2011: IPC Real
Año 2012: IPC Real
Año 2013: IPC Real
Año 2014: IPC Real
La revisión para cada uno de los años de vigencia del

convenio, se realizará sobre todos los conceptos retributivos,
exceptuando la paga de vinculación. 

Dicha revisión será consolidable y sirviendo de base pa-
ra el incremento retributivo de los años sucesivos de vigencia
del convenio.

Se aplicará y se abonará una vez se conozca el IPC pu-
blicado por el Instituto Nacional de Estadística.

En el caso de que el IPC real anual sea negativo, éste no
será de aplicación a los trabajadores, siempre y cuando el
Ayuntamiento no aplique esta reducción anual sobre el canon
a abonar a la Empresa., en el período de tiempo referenciado.
A todos los efectos se considerará que el IPC real de ese año se-
rá del 0%. 

Artículo 24.- Incapacidad Temporal.
En caso de accidente o enfermedad todo el personal afec-

tado por el presente Convenio, percibirá, desde el primer día
de la baja, el 100 por 100 del total devengado en el mes ante-
rior a la misma, excluidas las posibles horas extras realizadas.

Artículo 25.- Anticipos reintegrables.
a) El personal con más de un año en la empresa, podrá so-

licitar un préstamo reintegrable por un máximo de 2.000 euros.
La concesión o no de dicho préstamo se llevará a cabo

por la empresa y el Comité, quienes deberán extremar la pon-
deración, a la hora de valorar cada supuesto, obligándose los
trabajadores solicitantes a acreditar debidamente cuantos ex-
tremos les sean requeridos.

La amortización de dicho préstamo se hará en el plazo
de un año como máximo y las cantidades amortizadas reverti-
rán al fondo del préstamo.

b) La empresa pondrá a disposición del fondo de présta-
mos la cantidad de 12.000 euros.

Las cuantías señaladas anteriormente permanecerán in-
variables durante la vigencia del Convenio.

CAPÍTULO IV
Mejoras sociales

Artículo 26.- Seguro colectivo de vida.
La empresa se compromete a suscribir, en el plazo de

quince días a partir de la fecha de la firma del presente Con-
venio, una póliza de accidente de trabajo que garantice a cada
trabajador las siguientes indemnizaciones:
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En caso de fallecimiento por accidente de trabajo o en-
fermedad profesional, 48.000- euros.

En caso de incapacidad permanente absoluta para cual-
quier actividad laboral o gran invalidez derivada de accidente
laboral o enfermedad profesional, 48.000- euros.

Las cuantías señaladas anteriormente permanecerán in-
variables durante la vigencia del Convenio.

A efectos de este artículo se considera enfermedad pro-
fesional y accidente laboral la contraída y el sufrido con oca-
sión de la prestación del servicio a esta empresa.

Artículo 27.- Jubilación.
Los trabajadores que con más de tres años de antigüedad

en la empresa causen baja voluntaria en la misma a partir de
los 60 años de edad y hasta los 64 años, tendrán derecho a dis-
frutar, proporcionalmente a la jornada de trabajo, vacaciones
retribuidas. Si la baja se produce a los 60 años, las vacaciones
tendrán una duración de 14 días naturales; si la baja se produ-
ce a los 61 años, las vacaciones tendrán una duración de 12 
días naturales; si la baja se produce a los 62 años, las vacacio-
nes tendrán una duración de 11 días naturales; si la baja se
produce a los 63 años, las vacaciones tendrán una duración de
9 días naturales y; si la baja se produce a los 64 años, las vaca-
ciones tendrán una duración de 7 días naturales.

El disfrute de estas vacaciones se hará efectivo con la co-
rrespondiente antelación a su cese efectivo, debiendo comuni-
car el trabajador de forma fehaciente a la empresa su decisión.

De conformidad con el Real Decreto 1.194/85, de 17 de ju-
lio, se acuerda que cuando un trabajador cumple los requisitos
para la jubilación y cumpla 64 años, si desea jubilarse tendrá de-
recho a ello en las condiciones que fija dicho Real Decreto.

Jubilación Parcial y Contrato de Relevo
Al amparo del artículo 166.2 de la Ley de Seguridad So-

cial y del artículo 12.6 del estatuto de los trabajadores, se reco-
noce a los trabajadores y trabajadoras el derecho subjetivo de
solicitar de la empresa la jubilación parcial y la reducción de
jornada de entre un mínimo de 25% y un máximo de 85%,
cuando se reúnan los requisitos legalmente establecidos y, en
especial, el de la edad, que no podrá ser inferior a los 60 años,
y en los máximos beneficios que permita la legislación vigente.

Cuando los trabajadores / as soliciten la jubilación par-
cial, la empresa estará obligada a conceder la misma y la re-
ducción de jornada. La solicitud se deberá remitir a la empre-
sa con una antelación mínima de tres meses a la fecha previs-
ta de jubilación parcial. La empresa estudiará la solicitud con
la vista puesta en un acuerdo con la parte solicitante y en todo
caso contestará en un plazo máximo de 30 días. En los casos de
discrepancia entre las partes se remitirá la cuestión a la Comi-
sión Paritaria, que resolverá en el ámbito de sus funciones y en
el plazo máximo de 30 días.

Dada la particularidad de la actividad de la empresa y
sus prestaciones de servicios a entidades públicas y/o priva-
das, lo que implica que puede haber cambios de titularidad en
la adjudicación del servicio que se contrata, y teniendo en
cuenta que opera la subrogación empresarial, la empresa en-
trante tiene la obligación de mantener las condiciones perso-
nales y laborables que en su día se hubiesen pactado con la
empresa saliente, tales como: jornada a reducir, distribución

de jornada, pago de salarios, etc. Asimismo, la empresa sa-
liente se compromete a facilitar toda la documentación refe-
rente a estos trabajadores, especificando caso por caso las con-
diciones de cada trabajador.

Cuando los trabajadores/as soliciten la reducción de jor-
nada y la jubilación parcial, la jornada que corresponde de tra-
bajo efectivo se acumulará en la fechas que pacten ambas par-
tes. Hasta que el trabajador jubilado llegue a la edad ordinaria
de jubilación, la empresa deberá mantener un contrato de re-
levo en los términos previstos en el artículo 12.6 del Estatuto
de los Trabajadores.

Artículo 28.- Fondo para ayuda de estudios.
Se establece un fondo de ayuda a estudios para los em-

pleados y sus hijos por una cantidad de 2.450- euros durante
la vigencia del Convenio. Dicha cantidad se revisará anual-
mente al IPC Real.

Para poder ser peticionario de esta ayuda, habrá de acre-
ditar la realización de los estudios mediante la correspondiente
matrícula, así como las facturas de los libros y material escolar.

Artículo 29.- Revisión médica.
Se realizará por parte de la Empresa y a través de su ser-

vicio médico una revisión médica anual que consistirá en una
serie de pruebas obligatorias que a criterio de sus facultativos
sean necesarias.

Los trabajadores regulados por el presente convenio, po-
drán ausentarse, de su puesto de trabajo, sin menos cabo de su
trabajo, el tiempo imprescindible para asistir a consulta médi-
ca propia y por acompañamiento a consulta médica de fami-
liares de primer grado de consanguinidad.

Artículo 30.- Retirada del permiso de conducir.
En el supuesto de que a su conductor, prestando servicio

con vehículo de la Empresa o yendo o regresando al trabajo, le
sea provisionalmente retenido o retirado sin reincidencia el
permiso de conducción por la Autoridad Competente la Em-
presa, le asignará otro puesto de trabajo, respetándole los dere-
chos económicos propios de su categoría y puesto de trabajo.

Se exceptúan de este supuesto las retenciones o suspen-
siones del carnet motivadas por embriaguez o drogadicción.

No se considera reincidencia en la situación anterior-
mente descrita, cuando haya transcurrido un mínimo de cinco
años desde la anterior suspensión del carnet de conducir.

Artículo 31.- Movilidad funcional.
La movilidad funcional en el seno de la empresa y con

respecto a los trabajadores sometidos al ámbito de aplicación
del presente convenio, se efectuará sin perjuicio de los dere-
chos económicos y profesionales del trabajador siguiendo las
limitaciones exigidas por las titulaciones académicas o profe-
sionales precisos para ejercer la prestación laboral y por la per-
tenencia al grupo profesional.

No obstante, si el cambio de puesto de trabajo fuera de-
finitivo, la empresa lo justificará al Comité de Empresa.

Cuando se genere una vacante o se incremente el perso-
nal en cualquiera de los turnos de trabajo tendrán preferencia
los trabajadores del resto de los turnos, con la antigüedad co-
mo criterio de preferencia.
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Los trabajadores con contrato en limpieza viaria y reco-
gida de residuos sólidos urbanos no podrán desempeñar otras
tareas, en contra de su voluntad, que las derivadas del pliego
de condiciones elaborado por el ayuntamiento de Soria para
este fin, incluso si la misma empresa tiene adjudicados otros
servicios en la misma localidad.

Artículo 32.- Movilidad geográfica y Traslado.
En ningún caso se efectuará movilidad geográfica fuera

del ámbito de los servicios contratados con el Ayuntamiento
de Soria y con el Consorcio a los trabajadores afectados por el
presente Convenio Colectivo. Sin embargo, si un trabajador de
la empresa solicita voluntariamente el traslado a otro centro
de trabajo donde se encuentre ubicado la misma empresa, és-
ta analizará las posibilidades y, en caso de existir alguna op-
ción para el traslado, informará al trabajador para que éste de-
cida al respecto.

Artículo 33.- Cláusula de subrogación.
Todos los trabajadores que estén afectados por el pre-

sente convenio colectivo pasarán obligatoriamente a depender
de la nueva empresa que contratase el servicio en las condi-
ciones laborales que recoge éste convenio, respetándose asi-
mismo la antigüedad adquirida.

Artículo 34.- Permisos retribuidos.
Los permisos relacionados en el presente artículo del Con-

venio se extenderán a las parejas de hecho, siempre que se justi-
fique dicha circunstancia con el certificado del Registro de pare-
jas de hecho que al efecto tenga la Administración o, en su defec-
to por no existir el citado Registro, el certificado de convivencia.

El trabajador, avisando con la posible antelación y justi-
ficándolo adecuadamente, podrá faltar o ausentarse del traba-
jo, con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y
durante el tiempo que a continuación se detalla:

a) 16 días naturales en caso de matrimonio.
b) 3 días naturales por nacimiento de hijos o por el falle-

cimiento, accidente, enfermedad grave u hospitalización de
parientes de 1º grado de consanguinidad o afinidad. Cuando
con tal motivo el trabajador necesite hacer un desplazamiento
fuera de la provincia, el plazo será de 4 días.

c) 2 naturales por el fallecimiento, accidente, enferme-
dad grave u hospitalización de parientes de 2º grado de con-
sanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador
necesite hacer un desplazamiento fuera de la provincia, el pla-
zo será de 4 días.

d) Un día natural por traslado de domicilio habitual.
e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de

un deber inexcusable de carácter público o personal, com-
prendido el ejercicio de sufragio activo.

f) Por el tiempo indispensable para la realización de exá-
menes prenatales y técnicas de preparación al parto que deban
de realizarse dentro de la jornada de trabajo.

g) Las trabajadores/as, por lactancia de un hijo menor
de nueve meses, tendrán derecho a una hora de ausencia al
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. El padre o la
madre, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una
reducción de su jornada en media hora con la misma finali-
dad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la
madre o el padre, en caso de que ambos trabajen. El periodo

de lactancia se podrá acumular en jornadas completas, según
lo dispuesto en la Ley de Igualdad. 

h) Quien por razones de guarda legal tenga a su cuida-
do a un menor de 8 años o un minusválido físico, psíquico o
sensorial, que no desempeñe una actividad retribuida, tendrá
derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la dis-
minución proporcional del salario, entre, al menos, 1/8 y un
máximo de la 1/2 de duración de aquélla.

Tendrán el mismo derecho quien precise encargarse del
cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de con-
sanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe
actividad retribuida.

La reducción de jornada contemplada en el presente
apartado, constituye un derecho individual de los trabajado-
res, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, la em-
presa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justifi-
cadas de funcionamiento de la empresa.

i) Un día por boda de pariente, hasta segundo grado de
consanguinidad siempre y cuando se justifique, independien-
temente sea fuera o no de la provincia.

Los permisos relacionados en los apartados b) y c) se de-
berán disfrutar en el momento de producirse el hecho causan-
te o mientras se mantenga la situación que ha generado el de-
recho, dentro de un plazo máximo de quince días.

Artículo 35.- Permisos no retribuidos.
La empresa concederá anualmente, con un preaviso por

parte del trabajador mínimo de un mes, un período de treinta
días de permiso no retribuido. No podrán disfrutar de este de-
recho más de dos trabajadores al año. 

Artículo 36.- Excedencias.
El trabajador, con al menos un año de antigüedad en la

empresa, tendrá derecho a que se le reconozca la posibilidad de
situarse en excedencia voluntaria por un plazo no inferior a cua-
tro meses ni superior a cinco años. Este derecho sólo podrá ser
ejercitado de nuevo por el mismo trabajador si hubieran trans-
currido dos años desde el final de la anterior excedencia.

Cuando la excedencia se solicite por un periodo no supe-
rior a dieciocho meses, la reincorporación del trabajador en ex-
cedencia será automática, debiendo ser comunicada dicha rein-
corporación con un mes de antelación a la finalización de la ex-
cedencia. En caso de no solicitar dentro del plazo previsto su
reincorporación, el trabajador perderá el derecho al reingreso.

En caso de que el trabajador en excedencia por un perio-
do no superior a dieciocho meses solicite una prórroga y ésta
se le conceda, perderá en ese momento su derecho a la rein-
corporación automática.

Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de exce-
dencia no superior a tres años para atender al cuidado de ca-
da hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza, como por adop-
ción, o en los supuestos de acogimiento, tanto permanente co-
mo preadoptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su
caso, de la resolución judicial o administrativa.

También tendrán derecho a un período de excedencia,
de duración no superior a un año los trabajadores para aten-
der al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de con-
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sanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o
enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe
actividad retribuida.

La excedencia contemplada en los párrafos cuarto y
quinto constituye un derecho individual de los trabajadores,
hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores ge-
nerasen este derecho por el mismo sujeto causante, la empre-
sa podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justifica-
das de funcionamiento de la empresa.

Cuando un nuevo sujeto causante diera derecho a un
nuevo período de excedencia, el inicio de la misma dará fin al
que, en su caso, se viniera disfrutando.

El trabajador excedente conserva sólo un derecho preferen-
te al reingreso (excepto en las excedencias de duración no superior
a dieciocho meses) en las vacantes de igual o similar categoría a la
suya, que hubieran o se produjeran en la empresa, y siempre que
lo solicite con al menos un mes de antelación al término de la ex-
cedencia. En caso de no solicitar su reincorporación dentro del
plazo previsto, el trabajador perderá el derecho al reingreso.

Durante el período de excedencia el trabajador no podrá
prestar sus servicios en otra empresa que se dedique a la mis-
ma actividad. Si así lo hiciera, perderá automáticamente su de-
recho de reingreso.

Artículo 37.- Horas sindicales
Los delegados sindicales tendrán reconocidas 15 horas

para el ejercicio de su cargo.
Los representantes legales de los trabajadores tendrán

derecho a hacer uso acumulado del crédito legal de horas sin-
dicales. Dicha acumulación se efectuará en cómputo semes-
tral, con lo cual, cada Sindicato con representación en la Em-
presa dispondrá de una bolsa semestral de horas sindicales
por el equivalente al crédito horario legal correspondiente a
sus representantes, disponiendo de dicha bolsa horaria indis-
tintamente entre sus representantes.

Artículo 38.- Censos
La empresa entregará dos censos al año, uno en enero y

otro en junio.
Artículo 39.- Igualdad de oportunidades.
Las partes firmantes de este Convenio se comprometen

a garantizar la no discriminación por razón de sexo, raza,
edad, origen, nacionalidad, pertenencia étnica, orientación se-
xual, discapacidad o enfermedad y, por el contrario, velar por
que la aplicación de las normas laborales no incurran en su-
puesto de infracción alguna que pudiera poner en tela de jui-
cio el cumplimiento estricto de los preceptos constitucionales.

Artículo 40.- Ascensos.
Los puestos o tareas que impliquen mando o especial

confianza serán de libre designación y revocación por parte de
la empresa.

Para ascender a una categoría distinta de la que se os-
tenta se establecerán por la empresa sistemas que tengan en
cuenta las siguientes circunstancias:

- Superar satisfactoriamente las pruebas que se propon-
gan al efecto.

- Titulación.
- Conocimientos del puesto de trabajo.
- Historial profesional.

En las vacantes que se produzcan, la empresa dará pre-
ferencia, a la hora de realizar las pruebas y valorar las circuns-
tancias, al personal interno de la plantilla. En el caso de que di-
cho personal no supere satisfactoriamente las mismas o no
cumplan con las circunstancias requeridas, la empresa podrá
contratar a personal que no forme parte de la plantilla.

El tribunal que determinará si se superan satisfactoria-
mente las pruebas y si se cumplen los requisitos exigidos, es-
tará compuesto por un miembro del comité de empresa y la
compañía, teniendo la última decisión y palabra, la compañía.

El ascenso no será definitivo hasta transcurrido un pe-
ríodo de prueba de dos meses. Durante ese período el traba-
jador ascendido ostentará la categoría profesional a la que ha
sido promocionado provisionalmente, percibiendo el salario
correspondiente a la misma.

En caso de no superar satisfactoriamente el período de
prueba, el trabajador volverá a desempeñar los trabajos propios
de su categoría, percibiendo el salario correspondiente a la misma.

Artículo 41.- Medio Ambiente.
La protección del medio ambiente es un elemento funda-

mental para garantizar el desarrollo sostenible de nuestra socie-
dad y asegurar el futuro de la actividad. Las partes firmantes
del presente Convenio consideran necesario que la empresa ac-
túe de forma responsable y respetuosa con su entorno, movili-
zando sus capacidades técnicas, económicas, participativas y
profesionales en el objetivo de lograr eficiente adaptación en sus
procesos productivos a las exigencias ambientales.

Artículo 42.- Salud Laboral.
Las partes firmantes del presente Convenio suscriben ín-

tegra y expresamente el Acuerdo Interprofesional sobre Pre-
vención de Riesgos Laborales firmado por las organizaciones
empresariales y sindicales más representativas de Castilla y
León.

Drogodependencias: los problemas de drogodependen-
cias en el ámbito laboral se tratarán con el objetivo prioritario de
mejorar la salud el trabajador, facilitando el tratamiento a aquel
que lo solicite voluntariamente. El personal que se acoja a un
programa de tratamiento no podrá ser objeto de sanción o des-
pido y se le asegurará la reincorporación inmediata a su puesto
de trabajo. Se dará la mejor solución a través de una reunión ex-
traordinaria del Comité de Seguridad y Salud Laboral con la
participación de la representación legal de los trabajadores que
será quien conjuntamente decidan la vía más correcta.

Artículo 43.- Ayudas Sociales.
Se abonarán los gastos de renovación del carné de con-

ducir a aquellos conductores que utilicen el mismo para el ser-
vicio de la Empresa, siempre que no haya caducado, emitién-
dose la correspondiente factura a nombre de la Empresa.

Artículo 44.- Ropa de Trabajo.
Invierno: Anualmente una camisa, un pantalón, un cha-

leco, una gorra y una toalla. Además, una cazadora y un par
de botas (tipo goretex) cada dos años.

Verano: una camisa, un pantalón, un par de zapatos, una
chaqueta y una gorra.

DISPOSICIÓN ADICIONAL I
La tabla de retribuciones que se incorpora al convenio,

forma parte del mismo y tienen fuerza para obligar.
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DISPOSICIÓN ADICIONAL II
Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo se

garantiza el empleo de los trabajadores actuales, sin perjuicio
de lo dispuesto en los artículos 51, 52 y 54 del Estatuto de los
Trabajadores.

DISPOSICIÓN ADICIONAL III
Las categorías serán las siguientes:
ENCARGADO: El Trabajador que tiene a su cargo el

mando sobre el personal operario, cuyos trabajos dirige, vigi-
la y ordena. Tendrá conocimientos de los oficios de las activi-
dades a su cargo y dotes de mando suficientes para el mante-
nimiento de los rendimientos previstos y de la disciplina.

CONDUCTOR O MAQUINISTA-OFICIAL DE 1ª: En
posesión del carnet de conducir correspondiente, tiene los co-
nocimientos básicos necesarios para ejecutar toda clase de re-
paraciones, que no requieren elementos de taller. Cuidará es-
pecialmente de que el vehículo o máquina que conduce salga
del parque en las debidas condiciones de funcionamiento. 

Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas,
vehículos remolcados o sin remolcar, tanto como todo sistema
electro-mecánico integrado en el vehículo y su carrozado. Se res-
ponsabilizará del entretenimiento y adecuada conservación de
la máquina o vehículo que se le asigne, así como de observar las
prescripciones técnicas y de funcionamiento de las mismas.

PEÓN: Trabajador encargado de ejecutar labores para
cuya realización no se requiere ninguna especialización profe-
sional ni técnica. Pueden prestar sus servicios indistintamente
en cualquier servicio o lugar de los centros de trabajo.

MECÁNICO: Operario que posee los conocimientos del
oficio y lo practica con el mayor esmero y delicadeza y pleno
rendimiento.

OFICIAL DE SEGUNDA MAQUINISTA: Operario que
sin llegar a la especialización y perfección exigida a los con-
ductores, ejecutan los cometidos de su oficio, con la suficiente
perfección y eficacia. Entre sus obligaciones se encuentran
tanto el mantenimiento de las máquinas y vehículos, como el
manejo de todas las máquinas y vehículos que no requieran la
utilización del carnet de conducir C.

ENCARGADO DE BRIGADA: A las órdenes del encar-
gado general, tiene a su cargo una brigada de varios opera-
rios, cuyo trabajo ordena y vigila.

AUXILIAR ADMINISTRATIVO: Empleado que dedica su
actividad a operaciones elementales administrativas y en gene-
ral a las puramente mecánicas inherentes al trabajo de la oficina.

OFICIAL DE PRIMERA ADMINISTRATIVO: Empleado
que actúa a las órdenes de un jefe administrativo, si lo hubie-
re, y tiene a su cargo un servicio determinado dentro del cual,
con iniciativa y responsabilidad, con o sin otros empleados a
sus órdenes, realiza trabajos que requieren cálculo, estudio,
preparación y condiciones adecuadas.

Durante la vigencia del presente convenio, no se proce-
derá a la ampliación de nuevas categorías.

DISPOSICIÓN ADICIONAL IV
Las condiciones pactadas en el presente convenio que-

dan supeditadas a la elaboración y desarrollo de un plan
anual de igualdad y riesgos laborales y formación de los tra-
bajadores, con una aportación económica por parte del Ex-
mo. Ayto. de Soria a la empresa SUFI S.A. de 18.000 e anua-
les (IVA no incluido) por cada uno de los años de vigencia
del convenio.

Dicho plan será realizado por SUFI S.A con sus recursos
propios.
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ANEXO 1 
Tabla Salarial Provisional 2009

Categoría Salario base Plus tóxico Plus nocturno Plus transporte Plus calidad Plus incentivos Plus asistencia Paga verano Paga Navidad Pago marzo Paga S. Martín Salario año
Peón día 26,55 5,31 0,00 2,80 5,97 0,30 1,24 1.011,99 1.011,99 1.011,99 1.011,99 18.622,87
Peón noche 26,55 5,31 6,64 2,80 4,39 0,30 1,24 1.011,99 1.011,99 1.011,99 1.011,99 20.134,50
Oficial 2º máquina 26,55 5,31 0,00 2,80 5,97 0,30 1,24 1.011,99 1.011,99 1.011,99 1.011,99 18.622,87
Conductor día 26,55 5,31 0,00 2,80 5,85 5,52 1,24 1.011,99 1.011,99 1.011,99 1.011,99 20.147,39
Conductor noche 26,55 5,31 6,64 2,80 5,85 5,52 1,24 1.011,99 1.011,99 1.011,99 1.011,99 22.132,82
Encargado brigada 26,55 5,31 0,00 2,80 5,85 5,52 1,24 1.011,99 1.011,99 1.011,99 1.011,99 20.147,39
Oficial mecánico 26,55 5,31 0,00 2,80 13,44 13,93 1,24 1.011,99 1.011,99 1.011,99 1.011,99 24.930,47
Encargado 26,55 5,31 6,64 2,80 12,89 11,92 1,24 1.011,99 1.011,99 1.011,99 1.011,99 26.152,03
Aux. Admón. 26,55 5,31 0,00 2,80 5,97 0,30 1,24 1.011,99 1.011,99 1.011,99 1.011,99 18.622,87
Oficial 1ª Adtvo. 26,55 5,31 0,00 2,80 13,44 0,30 1,24 1.011,99 1.011,99 1.011,99 1.011,99 20.853,08
Jefe de servicio 72,55 2,80 1.011,99 1.011,99 1.011,99 1.011,99 31.225,91
Total 365 365 299 269 299 299 299 1 1 1 1

Horas Extras
Peón día 15,33
Peón noche 16,38
Conductor día 16,38
Conductor noche 19,01
Oficial mecánico 19,01

Aux. Admón. 15,33

ANEXO 2
PREVENCIÓN DE RIESGOS Y SALUD LABORAL

Se estará a dispuesto en la legislación vigente.

Soria, 3 de julio de 2009.– La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Noemí Molinuevo Estéfano. 2275


